
UGT dice NO porqué  
• NO crea Empleo. 
• Destruye el empleo de Calidad. 
• Fomenta el contrato parcial. 
• Imposibilita la conciliación de la 

vida Familiar y laboral. 
• Desregula los horarios laborales 

de los trabajadores/as. 
• Destruye el tejido comercial 

tradicional. 

UGT solicita la derogación de la 
Ley 2/2012 de 12 de junio de 
dinamización de la actividad 
comercial en la Comunidad de 
Madrid que permite la apertura 
de comercios los 365 días las 
24 horas

ACUDE


